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SüSCRÍtilON PARA LA CAPITAL.
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Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90
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Por ub año................ , 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del día
10 de Noviembre de 1879.

Abierta á las siete de la noche bajo 
la presidencia del Sr. López Gutiérrez 
y asistencia de los Sres. Real, Bustillo, 
Barbadillo, García Inés, Cecilia D. 
Santos, Cecilia D. Ramón, Aparicio, 
Gallo, Martínez D. Indalecio, San 
Millan D. Simón, Zumárraga, San Millan 
D. Mauricio, Casaviella, Villalain, 
Martínez del Campo, González Marrón, 
Peña, Aldea, Pujana y Santiago, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, 
con la adición expresada por el Sr. 
Aldea de que dicho Sr. Diputado, al 
hablar en pro de la instancia del Ayun
tamiento de Zazuar, dijo que había 
crédito en el presupuesto para las 
obras del trozo segundo de la carretera 
de Aranda á Pinilla de los Barruecos.

El mismo Sr. Aldea preguntó en qué 
consistía que despues de haber acorda
do la Diputación en sesión de 8 de 
Mayo de 1878 que se estudiasen con 
preferencia á los demás caminos varios 
que se designaron, entre los cuales 
figuraba el primero el de Aranda á 
Pinilla de los Barruecos, la Dirección 
de carreteras no había cumplido dicha 
resolución.

El Sr. Presidente le contestó que se 
traerían los antecedentes que hubiera 
sobre el particular.

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Adrada de Aza, se 
acordó que se expida certificación en 
que se haga constar que el distrito mu
nicipal de Adrada se llama indistinta
mente Adrada de Haza sin que baya 
otro del mismo nombre en esta pro
vincia.

Se acordó aprobar la resolución lo
mada por la Comisión provincial con 

los Diputados de la Capital en 9 de 
Junio último nombrando una Comisión, 
compuesta de los Sres. Collanles y 
San Millan D. Mauricio, encargada de

1 instalar en el Colegio de sordo-mudos 
la reforma propuesta por el Sr. Marii- I 
nez del Campo de que se encomendara ; 
á las Hermanas de la Caridad el ser- i 
vicio que desempeñan los dependientes 
de aquel Establecimiento.

En el expediente sobre construcción 
del trozo l.° de la sección 1.a de la 
carretera provincial de Roa á Santa 
Maria del Campo, diose nuevamente 
lectura del dictámen de la Comisión de 
Fomento, en el que, teniendo en cuenta ' 
la situación de los fondos de la Pro- 1 
vincia, se proponía que se acordase ; 
dejar en suspenso el anuncio de subasta ■ 
de este trozo de carretera y de todos 
los demás que se encuentren en igual ; 
caso hasta que el estado económico de i 
la Provincia permitiera á la misma ■ 
comprometerse á nuevos gastos.

Abierta discusión, el Sr. Beltran 
habló en contra, asegurando que la so
lución propuesta envolvía una desigual
dad con grave perjuicio de vías de co
municación que tienen derecho á que 
sean contratadas por haber en el pre
supuesto vigente partida con cargo á la 
cual pueda anunciarse la subasta de : 
las obras.

El Sr. San Millan D. Mauricio de
fendió el dictámen: declaró que la Go- , 
misión no tenia preferencia alguna en i’ 
favor de ningún camino, y que no sien
do recursos realizables en un breve 
plazo los débitos de los pueblos, únicos I 

j con que se cuenta para el pago de las ¡ 
i obras, los intereses de la Provincia re- ' 

clamaban que no se emprendiesen á la 
vez todas las obras, sino que se fuesen 
verificando á medida que lo permitiesen i 

i las fuerzas contributivas de la misma, i
En este estado de la discusión, se 

, dió lectura de una enmienda del Sr.

Beltran pidiendo que todos los caminos 
que están incluidos en la consignación 
de la partida de 200.000 pesetas apro
bada en el presupuesto de este año 
económico, y que se hallen en disposi
ción de contratarse dentro de este 
ejercicio, se subasten según está acor
dado por la Diputación, determinando 
esta los medios mas adecuados de 
cumplir sus obligaciones; y habiendo 
manifestado el Sr. Martínez del Campo 
que la proposición indicada no podia 
considerarse como enmienda del dic
támen por exceder á los limites de este 
la declaración general contenida en 
aquella, el Sr. Beltran la retiró para 
redactarla como proposición general.

Continuando la discusión del dictá
men, el Sr. Casaviella le impugnó ca
lificando de infundados los razona
mientos en que descansaba: dijo que 
no era cierto que todos los fondos es
tuvieran comprometidos ya en obras, 
añadiendo que mientras haya caminos 
como el de Roa á Pampliega que ten
gan partida en el presupuesto no puede 
menos de verificarse la subasta de los 
trozos cuyos expedientes estén en si
tuación oportuna; y terminó asegurando 
que la Provincia, á pesar de los datos 
consignados en la Memoria, contaba 
con recursos bastantes para cumplir 
las obligaciones de las subastas, sien
do esta la mejor ocasión de emprender 
obras para socorrer á los necesitados.

El Sr. López Gutiérrez dejó la pre
sidencia, ocupándola el Sr. Real: im
pugnó el dictámen: explicó la Memoria 
presentada por él como Presidente en 
el sentido de que las observaciones 
contenidas en ella se dirigían á prepa
rar la votación del presupuesto en 
Abril, y terminó manifestando que de 
las 200.000 pesetas del presupuesto 
destinadas á caminos no había com
prometidas mas que 65.000, y que por 
tanto podían anunciarse perfectamente 

las subastas pendientes, que son la del 
camino de que se trata y la del trozo 
2.° del do Villarcayo al Puente de 
Sanlelices.

Rectificaron los Sres. San Millan D. 
Mauricio y López Gutiérrez.

El Sr. San Millan D. Simón afirmó 
que la experiencia viene acreditando 
las dificultades que hay para cobrar 
las sumas que adeudan los Ayunta
mientos y destinar el importe total de 
estas á obras que ejecutadas en el 
plazo de un año vendrían á constituir 
un gravámen insoportable para las ca
jas provinciales: que de no pagarse 
dichas obras á los dos meses de la pre
sentación de las certificaciones se au
mentaría su importe con los intereses 
del 6 por 100 que devengan con arre
glo á la ley; y concluyó invitando á la 
Diputación á que levantara un em
préstito si quería continuar verificando 
la contratación de .nuevas obras de 
carreteras.

Rectificaron los Sres. Beltran y San 
Millan D. Simón.

Los Sres. Martínez del Campo y Zu
márraga hablaron también en pro del 
dictámen.

En este estado de la discusión se 
leyó una enmienda del Sr. Aldea pi
diendo se suspenda la resolución de 
este expediente hasta tanto que con
testen los pueblos interesados en los 
caminos que tienen derecho á las 
200.000 pesetas del presupuesto ac
tual si ofrecen ó no lo que la Diputación 
exige de ellos.

Los Sres. Casaviella y San Millan 
D. Simón impugnaron la preposición, 
así como el Sr. Beltran, manifestando 
que la invitación estaba hecha y con
testada favorablemente, y rogaron en 
su virtud al Sr. Aldea que retírasela 
enmienda, como lo verificó, si bien 
asegurando que cada seis meses debía 
consultarse de nuevo aun á aquellos



pueblos que hubiesen contestado antes 
negativamente.

El Sr. López Gutiérrez rectificó, 
asegurando que el presupuesto no está 
en déficit, y que las subastas que se 
hallan en disposición de anunciarse y 
la anunciada ya para este mes no po
dían consumir las 155.000 pesetas que, 
dijo, había disponibles todavía de las 
200.000 del presupuesto actual para 
obras de carreteras.

Rectificó el Sr. San Millan D. Mau
ricio, reiterando su afirmación de que 
eran ilusorios dichos recursos.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal 
el dictamen, y quedó desechado por 
mayoría de 11 votos de los Sres. Ceci
lia D. Ramón, García Irisé, González 
Marrón, Casaviella, Aldea, Bustillo, 
Gallo, Beltran, Peña, Pujana, y López 
Gutiérrez, contra 9 de los Sres. San 
Millan D. Mauricio, Martínez D. Inda
lecio, Santiago, Barbadillo, Martínez 
del Campo, Zumárraga, Villalain, San 
Millan D. Simón y Sr. Presidente.

En su virtud el Sr. Presidente de
claró que volvería el expediente á la 
Comisión á los efectos del Reglamento, 
y levantó la sesión siendo las once de 
la noche.

Burgos 10 de Noviembre de 1879. 
=EI Presidente, Hilarión Real.=El 
Diputado Secretario, Miguel Pujana.

Extracto de la sesión ordinaria del día
11 de Noviembre de 1879.

Abierta á las 7 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. López Gutiérrez y 
asistencia de los Sres. San Millan D. 
Mauricio, Martínez D. Indalecio, Ceci
lia D. Ramón, Real, Santiago, Barba
dillo, Cecilia D. Santos, Martínez del 
Campo, Nieto, Casaviella, Zumárraga, 
González Marrón, Aldea, Villalain, 
Aparicio, Gallo, Beltran, Bustillo, San 
Millan D. Simón, Pella, Berdugo y 
Pujana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

La Diputación quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras pro
vinciales en que manifestaba que salía 
á reconocer las obras del trozo prime
ro de la carretera de Pampliega á Vi- 
llaboz.

Se leyó un oficio del Sr. Gobernador 
trascribiendo una orden de la Dirección | 

general de Obras públicas en que se i 
dispone que se comuniquen á los Go- í 
bernadores y jefes Económicos de las § 
provincias los datos facilitados por el < 
Ministerio de Fomento á los efectos í 

prevenidos en la Real órden de 14 de 
Junio último, acompañando la nota de 
las cantidades invertidas por el Estado 
durante los siete meses últimos del 
ejercicio de 1878-79 en las obras de las 
carreteras de Sedaño á Peñacaslillo, 
Masa á Osorno, Melgar á Pampliega, 
Lerma á la Venta de la Estrella, y 
Burgos á Logroño, y se acordó que 
pasara á la Comisión de Fomento. 
Despues de adoptado este acuerdo, el 
Sr. Aldea expresó la conveniencia de 
que la Comisión de Fomento tuviera 
en cuenta al emitir su dictámen las 
considerables sumas que el Estado 
debe á la Provincia.

Se acordó aprobar en revisión el 
acuerdo de la Comisión provincial con 
los Diputados de la Capital de 21 de 
Junio último sobre abono de 155 pese
tas como premio á los capataces y 
peones camineros que se habían hecho 
acreedores á ello por sus servicios.

En el expediente remitido á informe 
de esta Corporación del ante proyecto 
de la carretera de tercer órden de 
Lerma á la Venta de la Estrella, sec
ción de Salas de los Infantes al confin 
de la provincia de Logroño, diose 
cuenta del dictamen de la mayoría de 
la Comisión de Fomento, en el que, 
haciéndose cargo del trazado antiguo 
de dicha sección que pasa por el Valle 
de Valdelaguna, y de la variación que 
se proyecta dirigiendo la carretera 
por Barbadillo de Herreros, se propo
nía que se informase en favor de este 
último por las razones que expone el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, porque, además, la in
mensa mayoria de los pueblos intere
sados han opinado por dicha reforma, 
y porque el camino es de menor de
clive y de mayor abrigo.

Se leyó asi bien el voto particular 
de los Sres. Cecilia D. Santos y Zu
márraga, opinando que debe darse 
preferencia al primer trazado que pasa 
por Vallegimeno y Rezares, porque se 
encuentran á pequeña distancia de él 
los siete pueblos del Valle de Valdela
guna, porque es mas económico puesto 
que el nuevo trazado que se proyecta 
costaría, según el presupuesto que obra 

| en el expediente, 204.452 pesetas 40 
¡ céntimos mas que el primitivo; porque 
j

además no es de importancia la consi
deración de favorecer la industria de 
hierro de Barbadillo de Herreros, toda 
vez que también el pueblo de Huerta 
de Abajo, inmediato al trazado primi
tivo tiene una ferrería de tanta ó mas 
importanda; y que el pueblo de Huerta 
de Arriba e8 de mas vecindario por sí 
solo que el de Barbadillo de Herreros, 
sin que deba tenerse en cuenta para 

graduar la preferencia entre uno y otro 
trazado solo las poblaciones por donde 
ha de pasar la carretera, sino también 
las que por su proximidad al trazado 
vayan á ulilizar el camino, en cuyo 
concepto el número de habitantes de 
estas era mayor que el de Los Barba- 
dillos, así como la contribución que 
pagan dichos pueblos, los cuales están 
á menor distancia de 400 y 500 metros; 
y por último que no es de importancia 
la manifestación de pueblos lejanos 
como son Vizcaínos, Tinieblas, San 
Millan de Lara, Jaramillo de la Fuente, 
Jaramillo Quemado, Pinilla de los 
Moros, Salas de los Infantes, Lara, 
Campolara, Caslrovido y otros como 
Pineda de la Sierra y Covarrubias que 
son de partido extraño, ni Quintanar 
de la Sierra ni Monterrubio que están 
cerca del camino común, atravesadas 
las dos divisorias cuya elección ori
gina este expediente.

Abierta discusión, el Sr. San Millan 
D. Mauricio habló en pro del dictámen 
y en contra del voto particular, fiján
dose principalmente en la necesidad de 
desenvolver la explotación de la in
mensa riqueza de Barbadillo, consis
tente en minerales de hierro, cuyo 
desarrollo estaba cohibido por la falta 
de medios de comunicación.

El Sr. Cecilia D. Ramón habló en 
pro del voto particular: expresó su es
trañeza de que la mayoria de la Comi
sión de Fomento, despues de proponer 
en la sesión anterior la suspensión de 
las subastas de caminos por falta de 
fondos, dictaminara en favor de un 
trazado como el de Barbadillo, que 
cuesta 40.000 duros mas que el otro, 
y desenvolvió otras varias considera
ciones relativas á la importancia del 
Valle de Valdelaguna.

El Sr. Real habló en contra del voto 
particular: dijo que la nieve intercep
taría con frecuencia el camino del tra
zado de Vallegimeno por las alturas 
que debía recorrer: que era notoria y 
evidente la importancia de la industria 
de Barbadillo de Herreros y superior á 
la de Huerta de Arriba: reconoció que 
el ouevo trazado costaría 40.000 duros 
mas que el otro; pero dijo que su uti
lidad compensaría con esceso esa cifra 
por los beneficios que estaba llamada á 
reportar.

El Sr. Cecilia D, Santos impugnó las 
observaciones del Sr, Real: aseguró 
que el paso de Barbadillo de Herreros 
á Barbadillo del Pez era tan malo en 
tiempo de frío como el trayecto que 
recorre el trazado de Vallegimeno y 
que por este no había tanta nieve en 
los meses de Diciembre y Enero, reite
rando la afirmación del Sr, Cecilia D,

Ramón relativa al mayor coste del 
nuevo trazado.

Rectificaron los Sres. Cecilia D. Ra
món y Real.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal 
el voto particular, quedando desechado 
por mayoria de 12 votos de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Martínez D. 
Indalecio, Real, Santiago, Aldea, Vi
llalain, Gallo, Bustillo, San Millan D. 
Simón, Peña, Berdugo y Pujana, con
tra 9 de los Sres. Cecilia D. Ramón, 
Barbadillo, Cecilia D. Santos, Nieto, 
Casaviella, Zumárraga, Aparicio, Bel- 
tran y Sr. Presidente.

En su virtud, el Sr. Presidente de
claró aprobado el dictámen de la ma
yoria como contradictorio del voto par
ticular desechado.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento se acordó con
firmar las resoluciones adoptadas por 
la Comisión provincial con los Diputa
dos de la Capital por las que se apro
baron las actas de recepción de 1728 
metros de carretera correspondientes 
al trozo 1 .* de la de Villahoz á Pam
pliega y de las obras- de la sección
1. a de la carretera de Pradoluengo 
á Ibeas y se mandó devolver el depó
sito constituido por el contratista de 
estas últimas D. Felipe Arregui; la en 
que se adjudicó definitivamente á D. 
Lorenzo Saenz, vecino de Pradoluengo, 
como mejor postor, la subasta de las 
obras del trozo 1.’ de la sección 5.‘ de 
la carretera de Pradoluengo á Ibeas, 
á D. Antonio Arangüena las del trozo
2. ° de dicha sección, y á D. Francisco 
Arana las del 5."

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación se acordó 
confirmar asi bien las resoluciones 

i adoptadas por la Comisión con los Di
putados de la Capital en los expedien
tes instruidos á instancia de Abdon 
Martínez y Florencio Alonso, vecinos 
de esta Capital, y Dolores Andrés, de 
Caslrogeriz, pidiendo socorro de lac
tancia.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 11 de Noviembre de 1879 = 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
—Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.^Alejandro Berdugo.

Extracto de la sesión ordinaria del día
12 de Noviembre de 1879.

Abierta ó las 7 do la noche bajo la 
presidencia del Sr, López Gutiérrez, y 
asistencia de los Sres, San Millan D.



Mauricio, Martínez D. Indalecio, Ceci
lia D. Santos, Cecilia D. Ramón, Bar- 
badillo, Real, Santiago, Peña y Conde, 
San Millan D. Simón, Bustillo, Apari
cio, Beltran, Gallo, Aldea, García 
Inés, Zumárraga, Casaviella y Pujana, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Cecilia D. Ramón pidió que 
al informarse al Gobierno en el sentido 
que acordó la Corporación en su sesión 
de ayer en el expediente sobre elec
ción de los dos trazados del camino de 
Lerma á la Venta de la Estrella en el 
trayecto de Salas de los Infantes al 
confin de la provincia de Logroño, se 
acompañase copia certificada de lo que 
conste en el acta leída sobre dicho 
particular y se acordó que se haga asi.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
admitir en el Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Ciudad, en el 
concepto de pensionado por la Provin
cia, por cuenta de las plazas asignadas 
al partido de Miranda de Ebro, al niño 
ciego Andrés Arríela y Garofia, hijo de 
D. Clemente Arriela y Perea, vecino 
de Trevíño.

De igual conformidad se acordó ad
mitir en el Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esla Ciudad como alumna 
externa á la sordo-muda Ana González 
de Mollinedo, hija de D. Francisco 
González Albo, vecino de Limpias, 
provincia de Santander, y domiciliado 
en esta Ciudad, con la pensión diaria 
de 45 céntimos de peseta.

De la misma conformidad se acordó 
adjudicar definitivamente á D. José 
García Benito, vecino de Torquemada, 
como mejor postor de la subasta si
multánea verificada en Madrid y en 
Burgos el dia 50 de Abril último el 
servicio de las obras de construcción 
del trozo 5.* de la carretera provincial 
de Aranda á Pinilla de los Barruecos 
en la cantidad de 58.500 pesetas.

De la misma conformidad se acordó 
aprobar las relaciones de indemniza
ciones devengadas en el mes de Octu
bre último por ios empleados de la 
Dirección de carreteras provinciales.

El Sr. Casaviella preguntó si se ha
bía hecho alguna gestión para adqui
rir la máquina de imprimir, en cum
plimiento del acuerdo adoptado por la 
Diputación al aprobar la partida de 
8.000 pesetas consignada en el presu
puesto del presente ejercicio para dicha 
atención.

El Sr. San Millan D. Simón le con
testó que en vista de la imposibilidad 
de colocar en el local de la Imprenta 
provincial ninguna máquina de vapor, 
se habia desistido de toda gestión para 
la adquisición de nueva prensa puesto 

que la actual era tan buena como otra 
cualquiera que esté movida por la fuer
za de un hombre para conseguir mul
tiplicar ejemplares en poco tiempo.

El Sr. García Inés reprodujo la mis
ma afirmación, y añadió que no habia 
necesidad alguna de nueva máquina, 
toda vez que las dificultades que se 
presentan con motivo de la tirada de 
las listas electorales, que son las que 
han dado lugar á que se haya pensado 
en este asunto, son debidas á las difi
cultades de componer un número con
siderable de pliegos en breves dias, y 
no de manera alguna á la de imprimir.

El Sr. Casaviella insistió en sus 
apreciaciones y á propuesta del Sr. 
Presidente se acordó agregar á dicho 
Sr. Casaviella á la Comisión encar
gada de estudiar el asunto.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve y media de la noche.

Burgos 12 de Noviembre de 1879. 
=E1 Presidente, Juan López Gutiér
rez—El Diputado Secretario, Miguel 
Pujana.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
15 de Noviembre de 1879.

Abierta á las siete de la noche bajo 
la presidencia del Sr. López Gutiérrez 
y asistencia de los Sres. San Millan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Cecilia D. Ramón, Real, Santiago, 
Barbadillo, Peña y Conde, García 
Inés, Nielo, Martínez del Campo, Casa
viella, Aldea, Viilalain, Beltran, Apa
ricio, Gallo, Bustillo, San Millan D. 
Simón, Jalón, Berdugo, y Pujana, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de un oficio de los Sres. 
D. Francisco Azuela y D. Víctor Ebro 
de Cuesla, vecinos de esta Ciudad, 
individuos de la Comisión encargada 
de disponer la función de teatro á be
neficio de las provincias de Levante 
inundadas, pidiendo el armonium que 
existe en el Colegio de sordo-mndos y 
de ciegos de esta Capital, á fin de dar 
mayor lucimiento á la pieza de canto 
que se efectuará aquella noche, y se 
acordó acceder á dicha pretensión.

Accediendo á lo solicitado por Do
minica Santa Maria, natural de esta 
Ciudad, se acordó entregarla á su bija 
Martina, que fué llevada al Hospicio 
provincial, donde se halla.

Diose lectura de una proposición sus
crita por el Sr. Beltran afirmando que 
fué anlireglamentario el acuerdo dic
tado por la Diputación en su penúltima 
sesión en el expediente de subasta del 
trozo l.° del camino de Roa á Santa 

| Maria del Campo, deque volviera á la 
Comisión el expediente, y que por 
lauto la Diputación, en cumplimiento 
del art. 50 del Reglamento, subsanara 

; dicha falta y acordase que se anunciara 
■ la subasta

Abierta discusión, el Sr. Beltran, su 
autor, la defendió, fundándose en que 

I la Diputación cuando se convence de 
i que no ha obrado con completa legali

dad en un acuerdo debe reformarle, 
como lo hacen los Tribunales de justi
cia con sus providencias.

A petición del Sr. Gallo se voló sobre 
si debía declararse urgente la propo
sición, y se acordó en sentido afirma
tivo por mayoría de 18 votos contra 
cuatro.

Abierta discusión sobre la proposi
ción, el Sr. Gallo la impugnó, soste
niendo que la Diputación no puede 
volver sobre sus acuerdos.

En igual sentido hablaron los Sres. 
San Millan D. Simón y D. Mauricio, 
manifestando este último Sr. Diputado 
como Presidente de la Comisión de 
Fomento que la proposición era inútil, 
toda vez que dicha Comisión traería su 
nuevo diclámen para la sesión próc- 
sima.

El Sr. Presidente en virtud de esla 
declaración invitó al Sr. Beltran á que 
retirase la proposición; y habiendo ex
presado su conformidad, quedó reti
rada.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por el Sr. Nielo pidiendo que 
se definan y precisen las obligaciones 
del Arquitecto provincial, y quedó so
bre la mesa para la sesión próxima 
con arreglo á Reglamento.

En el expediente formado á instancia 
de D. Pablo Platón, esposo de Doña 
Isabel Guliez, reclamando el pago de 
la dote de 2000 reales que la Diputa
ción debía á dicha señora, en razón á 
haber sido favorecida con ella en el 
sorteo de dotes que se celebró, paga
deras de fondos provinciales, con mo
tivo y en celebridad de la visita que 
hicieron SS. MM. y AA. á esla Capital 
en el año 1861, diose cuenta del dicta
men déla Comisión especial encargada 
de estudiar dicho asunto, en el cual, 
en vista de que la familia del Deposi
tario que fué de fondos provinciales 
D. Rafael Arnaiz no ha podido facilitar 
antecedente alguno del asunto, y 
sin perjuicio del resultado del oficio 
dirigido nuevamente al Tribunal de 
Cuentas del Reino con fecha 51 de Oc
tubre último, creía procedente que 
desde luego se pagase á la expresada 
Doña Isabel Guliez el importe de su 
dote con cargo al capitulo de imprevis
tos, asi como el de las demás que estén

i en su caso, y se formase despues ex- 
| pedienle para exigir dicha suma y las 
■ demás que se reclamen de la testa

mentaría del finado Depositario.
Abierta discusión, el Sr. Nielo im

pugnó el diclámen, manifestando que 
la solución propuesta en él afectaba al 

i decoro de la Diputación, por no haber 
i realizado, á pesar del tiempo trascur

rido, el apremio contra los herederos 
' del Depositario para la realización de 
i la dote.

El Sr. Peña le contestó, manifestan
do que no se habia colocado en el ter
reno de la cuestión, toda vez que la 
interesada que reclamaba la dote tenia 
el derecho de que se la pagase la Di
putación, independientemente de que 
esta dirigiese contra los herederos de 
un funcionario suyo las reclamaciones 
que creyese justas.

El Sr. San Millan D. Simón reiteró 
esta manifestación, asegurando que la 
Comisión habia meditado sobre la so
lución que proponía, y que no la hu
biera propuesto ciertamente si fuese 

i contraria al decoro de la Corporación, 
del cual eran sus individuos tan celo
sos como el Sr. Nielo.

El Sr. Beltran impugnó el dictamen, 
¡ manifestando que lo primero que habia 

que justificar era la legitimidad del 
crédito y la existencia de la deuda, 
afirmando que la Diputación se vería 
en un caso bochornoso si despues de 
pagar á la interesada su dote, se viese 

¡ que los herederos del Depositario 
¡ presentaban un recibo de estar ya sa- 
' tisfecha anteriormente. Aseguró que 

era un deber de honor para la Diputa
ción depurar si los mencionados here
deros deben esa suma, antes de hacer 
su pago.

El Sr. Peña le contestó, manifestan- 
i do que la legitimidad del crédito esta- 
I ba probada con el acta del sorteo en 

que fué favorecida la reclamante, así 
como la obligación en que la Diputa- 

; cion se halla de pagarle toda vez que 
no está satisfecho, lo cual consta por
que los herederos del Depositario Ar
naiz han manifestado que no tienen en 
su poder recibo alguno de la interesada 
ni de su esposo: reprodujo su asevera
ción anterior de que D. Pablo Platon 
no tiene derecho ni obligación de di
rigirse contra los herederos del Depo- 

í sitarlo, y que por tanto la Diputación 
¡ es la que debe pagar su deuda sin 

perjuicio de reclamar despues el rein
tegro de las sumas que baya facilitado 
á un funcionario suyo para el cumpli
miento de dicho compromiso.

Rectificó el Sr. Beltran, recordando 
que él no habia supuesto que el recla
mante tuviera relación alguna en este



asunto con los herederos del Deposi
tario y si que la Corporación no podia 
con decoro hacer el pago de la dote 
mientras no se ultimase el expediente 
y se viera en poder de quien estaba esa 
suma, á cuyo efecto anadió que seria 
conveniente fijar un plazo á los here
deros del Depositario Arnaiz.

El Sr. Casaviella impugnó el dictá- 
men y dijo que la Diputación no tenia 
el ano de 1861 á su cargo la Ordena
ción de pagos como la tiene hoy su 
Presidente, con arreglo á la ley de 
contabilidad vigente, siendo en aquella 
época el Gobernador de la provincia 
el que desempeñaba la Ordenación de 
pagos, y que por tanto la Corporación 
habia cumplido su deber y la Provincia 
su compromiso de pagar las dotes en 
cuestión, desde que puso á disposición 
del Depositario mediante un libra
miento que debe obrar en las cuentas 
de aquel ano, mandadas al Tribunal 
de Cuentas del Reino, la suma bastan
te para el pago de todas ellas, por lo 
cual dijo que no podia la Diputación 
disponer de nuevos fondos para el pago, 
mientras no se depurase la existencia 
de dicho libramiento, según lo tiene 
ya acordado la Diputación en sesiones 
anteriores: aseguró que el que pide 
tiene necesidad de probar, y que por 
tanto el reclamante Platon liene que 
acreditar que la Diputación le debe la 
suma que reclama, añadiendo que si 
se admite la solución opuesta, todos 
aquellos que prestaron servicios á la 
Corporación con motivo de la venida 
de S. M. y en otros conceptos podrían 
venir reclamando por segunda vez lo 
que ya hablan recibido, tan pronto co
mo tuvieran noticia de que se habían 
extraviado los recibos.

El Sr. Nieto habló también en con
tra del dictamen, y haciéndose cargo 
de la observación del Sr. Peña de que 
la Diputación si diferia el pago tendría 
que abonar intereses, contradijo esta 
afirmación diciendo que en obligacio
nes de título gratuito como la presente 
no se incurre por la mora en la pre
cisión de pagar intereses, como en las 
que debían su origen á titulo oneroso.

El Sr. San Millan 1). Simón contes
tando á las apreciaciones que se habían 
hecho en el sentido de que no se ha
bia intimado á los herederos del Depo
sitario Arnaiz á que pagasen los des
cubiertos de este, dijo que no era 
cierto, como lo probaba el hecho de 
que dichos herederos habían entre
gado en las Cajas provinciales hace 
muy pocos dias 7500 rs.

El Sr. San Millan D. Mauricio de
fendió el dictamen y contestó al Sr. 
Casaviella que á la Diputación incum

be probar que esa obligación induda
ble está satisfecha para librarse de su 
pago, y que buena prueba de que no es 
así era que no existia comprobante al
guno que lo justificase.

El Sr. Martínez del Campo dijo que 
á su juicio no se estaba en el caso de 
discutir la cuestión en el fondo porque 
lo prohíben los acuerdos de la Diputa
ción á virtud de los cuales se ha diri
gido al Tribunal de Cuentas un oficio 
en 51 de Octubre último pidiendo da
tos sobre el libramiento que puede es
clarecer este asunto, y que mientras no 
se reciba contestación no puede resol
verse nada.

El Sr. Peña se hizo cargo de esta 
apreciación y dijo que la comunicación 
expresada no obsta á que la Diputación 
pague desde luego, toda vez que si la 
respuesta lo permitiese podría la Cor
poración reintegrarse de los herederos 
del Depositario Arnaiz de la suma que 
pague, y contestando al Sr. Casavie
lla manifestó que no consideraba acep
table su teoría y sí la de que el que 
debe, es decir, la Diputación en el pre
sente caso, pague al interesado que 
reclama, toda vez que la deuda es 
evidente, á no ser que tenga un docu
mento que justifique hallarse ya ante
riormente satisfecha.

Rectificaron los Sres. Martínez del 
Campo y San Millan D. Simón, decla
rando este último señor que no es po
sible que en el libramiento de 1861, 
obrante en el Tribunal de Cuentas, 
haya justificante alguno del pago de la 
pensión á Doña Isabel Guliez, toda vez 
que esta no se casó hasta 1871 y no 
pudo por tanto cobrarla hasta dicho 
año.

Declarado el punto suficientemente 
discutido se puso á votación nominal 
la primera parle del dictamen en que 
se proponía que la Diputación pagase 
desde luego la dote de Doña Isabel 
Guliez, y se acordó en sentido negativo 
por mayoría de 12 votos de los Sres. 
García Inés, Nielo, Martínez del Cam
po, Casaviella, Aldea, Deliran, Apa
ricio, Gallo, Jalón, Berdugo y Pujana, 
contra 9 de los Sres. S. Millan D. Mau
ricio, MartínezD. Indalecio, Real, San
tiago, Peña, Villalaio, Bustillo, San 
Millan I). Simón y Sr. Presidente.

Seguidamente se pasó á votar en 
igual forma el segundo extremo del 
dictamen, de que se forme despues de 
pagada la pensión expediente para exi
gir dicha suma y las demás que se re
clamen de la testamentaria del finado 
Depositario, y quedó desechada por 
mayoría de 13 votos de los Sres. San 
Millan D. Mauricio, Real, Santiago, 
García Inés, Martínez del Campo, Ca

saviella, Aldea, Bustillo, San Millan 
D. Simón, Jalón, Berdugo, Pujana y 
Sr. Presidente, contra 3 de los Sres. 
Nielo, Villalain y Beltran.

Los Sres. Real, Martínez del Campo, 
Casaviella, Aldea, Bustillo, San Millan 
D. Simón, Jalón, Berdugo, Pujana y 
Sr. Presidente explicaron su voto ne
gativo en el sentido de que este segun
do extremo que se votaba suponía ne
cesariamente, según la redacción del 
dictámen, que se aprobase el primero, 
lo cual no ha sucedido, y que además 
no hay necesidad de formar nuevo ex
pediente puesto que ya está formado y 
se está instruyendo sobreel particular.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 13 de Noviembre de 1879. 
=EI Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Alejandro Berdugo.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
14 de Noviembre de 1879.

Abierta á las 7 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. López Gutiérrez y 
asistencia de los Sres. Real, San Millan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Barbadillo, Cecilia D. Santos, Cecilia 
D. Ramón, García Inés, Casaviella, 
González Marrón, Nieto, Aldea, Villa
lain, Gallo, Aparicio, Bustillo, San Mi
llan D. Simón, Pnjana y Berdugo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se acordó dar las gracias á la comi
sión encargada de organizar una función 
en el teatro de esta Capital á beneficio 
de las provincias de Levante por el 
palco que ha remitido para esta Cor
poración, y que se ponga á disposición 
de dicha comisión la cantidad de 50 
pesetas.

Se leyó nuevamente la proposición 
del Sr. Nieto pidiendo se determinen 
los derechos y obligaciones del Arqui
tecto provincial; y despues de breves 
palabras de su autor y del Sr. Gallo, 
se acordó que pasara á la Comisión de 
Gobernación.

Se acordó que se devuelva al Agente 
del Banco, encargado déla recaudación 
de contribuciones de esta Capital, la 
papeleta de apremio para el pago de la 
que corresponda en el primer trimestre 
del presente año económico al edificio 
Hospital de la Concepción, advirtién
dole que la Diputación cesó en 1875 en 
la administración de dicho edificio, del 
cual se incautó la Juula de Beneficencia 
particular.

En vista de un oficio dirigido por D. 
Manuel Martínez Afiivarro, encargado 
de la Biblioteca provincial, se acordó 
que se manden á dicho centro de ins

trucción las entregas que existen en el 
archivo provincial de la obra titulada 
«Monumento Arqueológico de España» 
á calidad de que la suscricion continúe 
en adelante á cargo de la Biblioteca, 
denegándose la petición análoga que 
hace en dicho oficio respecto de todos 
los documentos que pertenecieron al 
antiguo Consulado de Burgos, por no 
ser libros de instrucción y sí documen
tos que la Diputación debe conservar.

Se acordó que se participe al Sr. Go
bernador, á los efectos del art. 43 del 
Reglamento de carreteras, que se ha
llan ya terminadas las obras del tro
zo 6." de la del puente de Astudillo á 
Villadiego.

Se acordó que quedase 24 horas so
bre la mesa el expediente sobre si debe 
procederse á la subasta del trozo l.° 
de la sección 1 .‘de la carretera de Roa 
á Santa María del Campo.

Vistas las instancias de los Ayunta
mientos del Valle de Mena, Itero del 
Castillo y Poza pidiendo que se les 
conceda un plazo para el pago de las 
cuotas provinciales que adeudan de 
años anteriores, la Diputación teniendo 
en cuenta que la mayor parte de los 
Ayuntamientos que piden dichos pla
zos deben estar liquidando las cuentas 
con sus antecesores, á fin de que si 
resultan alcanzados paguen los atrasos, 
y que la concesión de prórogas pu
diera servir de pretesto para que no se 
hicieran las liquidaciones, acordó des
estimar dichas solicitudes.

Se acordó conceder á los Ayunta
mientos de la Nuez de Abajo y Ovales 
de Roa el privilegio para establecer, 
durante el actual año económico, la 
venta exclusiva al por menor de los 
artículos de consumo que autoriza la 
Instrucción.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de un ejemplar, remitido 
por el Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial de Patencia, de la ex
posición elevada á las Corles en soli
citud de que se modificara el art. 81 
de la ley provincial y se confiriera á 
las Diputaciones autorización expre
sa para imponer recargos sobre las 
contribuciones indirectas, y pidiendo 
que esta Corporación secundara sus 
gestiones, la Diputación, teniendo en 
cuenta que la mayoría de los pueblos 
de esta provincia son rurales, por lo 
cual dichos recargos les pondrían en 
peor situación que la lastimosa en que 
se encuentran, acordó no secundar la 
reclamación expresada.

fSe continuará.)

Imprenta de la Diputación provincial.


